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PROPIEDAD INTELECTUAL, UNA
REFORMA FALLIDA

<<Las reformas que se pretenden introducir

tienen un gran impacto en diversos

sectores de la economía, sin que se haya

elaborado una evaluadón económica de

los efectos de la nueva reguladón»

L A reforma delaley de PropiedadIntelec~al (la
LPD, que se encuentra actualmente en tramita-
ción parlamentaria, resulta por diversas razc-

nes un claro ejemplo de las deñctenctas del procedí.
miente legislativo. De una parte, en evidencia de una
manifiesta falta de claridad de ideas dellegislador y de
escaso rigor en el proceso, su modificación parcial se
ha encauzado a ümvés de ta sorprendente tramitación
paralela de dos proyectos de ley. De otra, los cambios
van más allá de la transposición de las directivos comu-
nitartas que los motivan e introducen una reforma ex-
teusiva de ta LPI. Sin embargo, las modificaciones le-
gislaOvas introducidas aprovechando la ocasión no se
disünguen por su claridad, ni por contribuir a mejorar
la calidad de la LPI, que parece reclamar una reforma
más profunda para superar sus actuales insuficlan-
clas. Finalmente, las reformas que se pretenden intre-
ducir tienen un grau impacto en diversos sectores de la
economía(enire los que caben destacar el audiovisual
y el de ta creación artística) sin que --como recomien-
da la Comisión Europea y es práctica habitual en otros
Estados de la UFr- se haya eláharado una evaluación
económica de los efectos de ta nueva regulación.

Una de las disfunctenes más notables es la tramita-
ción simultánea en el Parlamento de diversca proyec.
tos de ley. Por un lado~ se ~:ú~mitendo un pro~
de ley para transponer unadizectiva de 2001 por ta que
se armenizan determinados as~:de los derechos
de propiedad intelectual en la ~d de la informa-
ción. Por otro, hay en marcha un segundo lSroyecto pa-
ra trasladar otra directiva, de 2004, retativà al respete
de los derechos de propiedad intelseinal y a las medi-
das disponibles para su tutela La incorporación de am-
10as directivos es obligatoria para ellegislador español
y, por ~mte, laú’amitación de normas para su tmus~
sición es inevitable. Sin embargo, no se aprecia ni una
solarazón para que ta inrorporación de ambas directi-
vas al ordenamiente interno no Sehaya tramitado de
forma unificada.

En otro orden de cocas, la transposición de la directi-
va de 2001 podría estar incm’riendo en te que en el ar-
got com unitarla se conose rome go~-plating~fenóm~
no por el que los estados miembros aprovechan para
llevar a cabe reformas de sus ordenamientos naciona-
los que van más allá o que no guardan una relación
clara con el contenido de las normas comunitañas~.

En estos casos, existe el riesgo de que se identifique
ta reforma legal como una imposición del sistema juri-
dice comunitario y, portante, se incorpore el ordena-
miente nacional sin más (dada la primacía del ordena-
miento europeo). Esta incorporación automáüca plan-
tea dudas acerca de la legitimidad democrática de ira-
mirar conjuntamente reformas comunitañas necesa-
rias y otras discrecionalos. En las primeras, ellegisla-
dor nacional dispone de un muy reducido margen de
interpretación (la incorrecta transposiciSn de la direc-
tiva pedria generar responsabilidad para el Estado),

mienü-as que el reste permite mayor libertad legislati-
va y, por ello, debería estar sometido a mayor escruti-
nio poliO.ro y técnico.

En el caso que nos ocup,% además de inducir va-
" riaciones necesarias en la regulaciSn y protecelón de
los derechos palrimoniales (derechos de reproduc-
ción, comunicación y disiribución), se introducen
otras modificaciones de la normativa vigente (particu-
larmente, en materia de derechos afinos o conexos y de
copia pñvada) que parecuu ir más allá de lo requerido

por la directiva de 2001. Sin entrar en el contenido de
estos cambios adicionales, hay que tener en cuenta
que, enta medida en que no están contempladas expre-
samente en la directiva imnspuosta, requieren su pre-
pía motivación y fundamentación (al menos enla expc-
sición de motivos del preyecto de ley) y, por tanto, no
deberian vincularse a talrausposición.

Asimismo, debe destacarse que la elaboración de
normas legalos de calidad pasa por ostablecer un proce-
dimienio legislativo que permita identificar claramen-
te las ventajas e inconvenientes que la nueva regula-
ción aporta alordenamientejuñdicoy ata sociedad en
su conjunto. En el ámbito de ta ordenación de ta activi-
dad económica, la Comisión Europeaha reconocido al-
gunos de los mecanismos que pueden contñbuir sigm.
ficativamente a la simpllflcación y mejora del proceso
legisl~vo y de Las propias normas juñdicas, en?~e los
que destaca claramente la necesidad de llevar a cabe
estudios económicos de impacto de la ~,ulación (RIA,
en sus siglas inglesas). Estos análisis permiten cuunli-
ficar la carga económica que la nueva regulación pue-
de imponer a las administmcionos públicas y a los ad-
mimsü’ados, usicomo las ventajas que debe generar en
un determinado sector de acüvidad o, en general, en la
economia nacional

Conviene destacar que el proceso de reforma de la
LPI está huérfano de tal estudio. La memoria económi-
ca que arompoñabaelanteproyecte de ley se limitaba a
indicar que la medificación de la LPI no tiene una re
percusión directa sobre los Presupuestos Generales
del Estado. Sin embargo, esta valoración económica
no es de conocinñente público (lo que impide su valora-
ción), resulta parcial e insuficiente. Es parcial porque
se limita a uno de los aspectos que debe medir un RIA
(esto es, el impacto sobre la administración pública),
olvidando otros aspectos económicos quizá más rele-
vantes (como su efecto sobre la actividad económica
regulada y, en particular, sobre el contenido econdnn-
co de los derechos de autor). Además, resulta insufi-
ciente porque el echo de no incrementar el gasto pre-
supues~rio no determina que no requiera una mayor
dedicación de recursos públicos.

La ausencia de un RIA no está resultando inocua
Los vaivenes en el contenido delproyecto de ley y en su
tramitación partamentaria (especialmente en algunas
enmiendas) constituyen una muoslra preocupante de
falta de conocimiento de ta realidad y del impacto eco-
nómico de los que pudieran parecer pequeños cambios
en eltexte legal.

(*) Profesor del Área Jurídica. nstituto de Empresa.
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